
 
Rama Judicial Del Poder Público  

JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
     RADICACIÓN No 2021-01056 
 
  En los términos del artículo 287 del Código General del Proceso, se 
ADICIONA EL MANDAMIENTO DE PAGO proferido el pasado 14 de diciembre de 
2021, en el siguiente sentido:  
 
  PAGARE N° 4593560002250148. 
 
  Se libra orden de pago en contra de la señora JAAYAR ELENA RUIZ 
LOZADA por la suma de $3.000.oo M/CTE., por concepto de capital representado 
en el pagare número 4593560002250148 base de la acción. Junto con los intereses 
de mora, liquidados desde el 09 de octubre de 2021 y hasta que se verifique su 
pago a la tasa máxima que para cada periodo certifique la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
    
     NOTIFIQUESE a la parte demandada la presente decisión junto con 
el mandamiento de pago de fecha 14 de diciembre de 2021 en la forma prevista en 
los artículos 291, 292 y 301 del Código General del Proceso en armonía con el 
decreto 806 de 2020, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a 
partir de su notificación para pagar la obligación (artículo 431 Código General del 
Proceso) y de cinco (5) días más para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 
442 ibídem). 
 
  No se tienen en cuentas las anteriores diligencias de notificación 
personal, toda vez que la presente providencia no fue debidamente notificada a la 
parte demandada; para lo cual la parte actora deberá tener en cuenta lo dispuesto 
en el párrafo anterior. 
 
   
 
                NOTIFÍQUESE  

 

 

       FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por anotación en 

ESTADO No. 017 HOY 09 de marzo de 2022 

 
La secretaria 

 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 

LFLL 

 



Firmado Por:

 

 

Felix Alberto Rodriguez Parga

Juez

Juzgado Municipal

Civil 018

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 683b5fc697cbfe8636e4625e639b4664d845b0b58854e3eb827e84e599889672

Documento generado en 08/03/2022 06:41:14 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


